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La Administración Trump
pone fin al ‘parole’ de
reunificación familiar

el Latino Semanal

Un golpe más a para
los inmigrantes latinos.
La Administración del
presidente de Estados
Unidos, Donald Trump,
anunció la cancelación
definitiva de todos los
programas del parole de
reunificación familiar
(FRP, por sus siglas en
inglés), un mecanismo
migratorio que permitía
a ciudadanos de siete
países —Colombia,
Cuba, Ecuador, El Sal-
vador, Guatemala, Haití
y Honduras— ingresar
de manera temporal a
Estados Unidos para re-
unirse con familiares
cercanos mientras espe-
raban la resolución de
otros trámites migrato-
rios. La decisión, anun-
ciada por el Departa-
mento de Seguridad Na-
cional (DHS) y formali-
zada mediante un aviso
en el Registro Federal,
afectará a miles de per-
sonas.

El anuncio, fechado el
12 de diciembre, pone
fin a los programas mo-
dernizados de reunifica-
ción familiar implemen-
tados en 2023 y a los
procesos que ya existían
para cubanos y haitianos,
los cuales habían sido
creados en 2007 y 2014,
respectivamente. Según
el Gobierno, la medida
responde a preocupacio-
nes relacionadas con
fraude, fallas en los pro-
cesos de verificación y
riesgos para la seguridad
nacional, y representa un
cambio sustancial fren-
te a la política migrato-
ria impulsada durante la
presidencia de Joe Biden.

Hasta 2024, unas
59.000 personas proce-
dentes de Colombia,
Cuba, Ecuador, El Sal-
vador, Guatemala, Haití
y Honduras habían reci-
bido esta protección, se-
gún datos del Migration
Policy Institute.

De acuerdo con el avi-
so publicado por los Ser-
vicios de Inmigración y
Ciudadanía (USCIS), los
programas quedarán ofi-
cialmente terminados
hoy, 15 de diciembre de
2025. Para quienes in-
gresaron al país bajo es-
tos esquemas y aún con-

Miles de beneficiarios de Colombia, Cuba, Ecuador, El
Salvador, Guatemala, Haití y Honduras deberán aban-

donar el país en las próximas semanas
taban con un parole vá-
lido, el Gobierno fijó el
14 de enero de 2026
como la fecha en la que
se dará por terminada su
autorización para per-
manecer en Estados Uni-
dos. El documento esta-
blece dos excepciones:
los casos en los que el
beneficiario haya presen-
tado una solicitud de
ajuste de estatus —con
el Formulario I-485—
antes o el mismo 15 de
diciembre y cuya peti-
ción siga pendiente, y
aquellos en los que la se-
cretaria de Seguridad
Nacional, Kristi Noem,
determine, tras un análi-
sis individual, que el pa-
role no debe ser revoca-
do.

Quienes no se encuen-
tren dentro de esas ex-
cepciones y carezcan de
una base legal para per-
manecer en Estados Uni-
dos deberán abandonar
el país antes de la fecha
de terminación de su pa-
role. El DHS indicó que
notificará de forma indi-
vidual a cada persona
afectada y que la cance-
lación del permiso de
permanencia conllevará
también la revocación de
la autorización de em-
pleo concedida bajo es-
tos programas.

En su comunicado, el
Gobierno defendió la
decisión como un retor-
no a la intención origi-
nal del Congreso respec-
to al uso del parole. La
decisión supone un giro

abrupto respecto a la
política implementada
por la Administración
Biden.

En julio de 2023, el
entonces presidente
anunció la expansión del
parole de reunificación
familiar para ciudadanos
de Colombia, El Salva-
dor, Guatemala y Hon-
duras. Un mes más tar-
de, el Gobierno demó-
crata informó que esta-
ba actualizando los pro-
cesos existentes para cu-
banos y haitianos. El ob-
jetivo, según se explicó
entonces, era ofrecer
una vía legal y ordenada
para que familiares de
ciudadanos estadouni-
denses o residentes per-
manentes legales pudie-
ran ingresar al país mien-
tras esperaban la dispo-
nibilidad de una visa, un
proceso que en muchos
casos puede tardar varios
años.

Bajo esos programas,
los inmigrantes que
cumplían los requisitos
podían recibir autoriza-
ción para trabajar y per-
manecer en Estados Uni-
dos por un periodo de
hasta tres años mientras
avanzaban sus trámites
para la residencia perma-
nente. En su momento,
el entonces secretario del
DHS, Alejandro N. Ma-
yorkas, defendió la ini-
ciativa como una herra-
mienta eficaz para redu-
cir la migración irregu-
lar y peligrosa, al com-
binar la ampliación de

vías legales con una apli-
cación estricta de la ley
migratoria.

Según el DHS, los in-
migrantes afectados re-
cibirán instrucciones so-
bre los pasos a seguir
tras la revocación de su
parole y su permiso de
trabajo. Aquellos que
deban abandonar el país
serán instados a utilizar
la aplicación CBP Home
para informar su inten-
ción de salida. El Go-
bierno también recordó
que existen incentivos
disponibles para ciertos
casos, como asistencia
financiera, ayuda para la
obtención de documen-
tos de viaje y la condo-
nación de multas civiles.


